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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES CANAL DE LA VID

Don Juan Carlos Moral Gil, presidente de esta Comunidad de Regantes le convoca

a la asamblea general ordinaria, que se celebrará el viernes día 4 de diciembre de 2020, a

las 18:30 horas de la tarde en primera convocatoria, y a las 19:00 horas en segunda, en la

sede de la Comunidad, sita en calle Bajada al Molino, 26 bajo exterior de Aranda de Duero

(Burgos), en esta fecha se celebrarán las dos asambleas de obligado cumplimiento según

sus estatutos, al no haberse podido celebrar la asamblea del mes de marzo como

consecuencia del estado de alarma por COVID-19 finalizado el 21 de junio y posterior plan

de medidas de prevención y control de la crisis sanitaria de la Junta de Castilla y León, con

el siguiente orden del día:

1.º – Lectura y aprobación –si procede– del borrador del acta de la sesión anterior

(26/11/19). 

2.º – Renovación de los cargos de presidente y tesorero, y la mitad de los vocales

de la Junta de Gobierno y de los Jurados de Riego.

3.º – Memoria general de actividades de 2019 y 2020.

4.º – Mantenimiento y conservación de obras de modernización y telecontrol.

5.º – Padrón de usuarios y fincas 2021. Aprobación de tasas y derramas 2021. 

6.º – Ampliación zona regable por compensación superficies expropiadas.

7.º – Aprobación de la cuenta general de ingresos y gastos de 2019 y presupuesto

general de ingresos y gastos de 2021.

8.º – Aprobación de lista cobratoria de impagados.

9.º – Ruegos y preguntas.

La asamblea se celebrará siempre y cuando esté permitido por las autoridades

sanitarias en la fecha de celebración, de no ser así será suspendida.

En Aranda de Duero, a 4 de noviembre de 2020.

El presidente, 

Juan Carlos Moral Gil
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